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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL ARRENDAMIENTO SIN OPCION DE 
COMPRA DE  9 VEHÍCULOS PARA LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARÍA 
DEL CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLÓN  

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  
 
El objeto del presente pliego de condiciones técnicas lo constituye la contratación de 

nueve vehículos tipo D en la modalidad de arrendamiento sin opción de compra (arts 9 y 266 
y ss de la LCSP), con destino a la UHD del Hospital Provincial de Castellón. 

 
 
2.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto del contrato se fija en la cantidad máxima de 111.456,00 € más 

17.832,96 € en concepto de IVA, el precio incluye  todo tipo de gravámenes e impuestos, 
especialmente el impuesto de matriculación, sin que, por tanto, pueda ser repercutido como 
partida independiente. 

 
El contrato se ejecutará con cargo a los ejercicios presupuestarios del año 2010, 

2011, 2012,  2013 y 2014  los importes siguientes: 
 

2010 16.161,12 
2011 32.322,24 
2012 32.322,24 
2013 32.322,24 
2014 16.161,12 

 
El precio resultante por unidad y mes es de  299,28 € 
El precio unitario resultante por unidad y año es de 3.591,36 € 
 
En caso de que los trámites administrativos no permitan su comienzo en la fecha 

prevista, se reajustarán las anualidades a las fechas reales de inicio del contrato. 
 
3.- PLAZOS 
 
El plazo de arrendamiento tendrá una duración de 48 meses, a partir de la 

formalización del contrato. 
 

El plazo de entrega de vehículos objeto del arrendamiento no será superior a 30 días 
a contar desde la firma del contrato. 

 
4.-CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Serán a cargo del adjudicatario los gastos derivados del transporte y entrega de cada 

una de los vehículos objeto del contrato, así como los daños que pudieran sufrir los mismos 
antes de su entrega, obligándose a entregarlos en perfecto estado de acuerdo a las 
condiciones del contrato. Deberán llevar situado en puertas, capó y luneta trasera los logos 
de la UHD y del Consorcio en vinilo, según modelo facilitado por la dirección del centro. 
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La entrega de los mismos exigirá un acto formal y positivo por parte del órgano de 

contratación. 
 
Si los vehículos en el momento de su entrega, no se hallaren en perfecto estado se 

hará constar dicha circunstancia en el acta de recepción, dando las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos derivados o proceda a un nuevo suministro. 

 
5.-IMPUESTOS, SEGUROS, MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y SANCIONES  
 
Los impuestos serán a cargo de la empresa adjudicataria del suministro, así como 

los gastos de matriculación, legalización de prioritarios, ITV y gravámenes de todo tipo, 
especialmente el impuesto sobre el valor añadido. 

 
Los vehículos dispondrán de un seguro sin franquicia que contemple: 
 
�� Seguro obligatorio 
�� Responsabilidad civil hasta 50.000.000 € 
�� Daños por incendios 
�� Robos  
�� Defensa civil 
�� Fianzas 
�� Cobertura de daños sin franquicia 
�� Seguro de ocupantes 
�� Asistencia desde Km 0, durante 24 h. al día 
�� En caso de siniestro total se procederá a la rescisión del contrato del vehículo 

siniestrado 
 
 

El contrato cubrirá cualquier tipo de gasto de mantenimiento y reparación en los 
servicios oficiales y/o talleres expresamente concertados, bajo la responsabilidad del 
adjudicatario. 
 

Serán por cuenta del adjudicatario el coste de todas las reparaciones y el 
mantenimiento integral del vehículo, garantizando su correcto estado de uso y 
funcionamiento incluyendo materiales y mano de obra, es decir, a título enunciativo y 
no limitativo: cambio de aceites y filtros, neumáticos, pastillas de freno, revisiones 
etc., así como el cambio de neumáticos cada 40.000 Km, salvo el consumo de 
combustible y el lavado que correrá a cargo del Consorcio. 
 

Igualmente correrán a cargo del adjudicatario los gastos ocasionados por los 
desplazamientos en grúa de los vehículos inmovilizados por daños, avería o 
accidente, tanto desde el lugar de estacionamiento a la base de los vehículos en el 
Hospital Provincial de Castellón como desde ésta al taller reparador. 
 

Si como consecuencia de una avería o por un accidente, una vez notificada tal 
circunstancia por el taller reparador, cualquier vehículo permaneciera sin servicio 
más de 48 horas, el adjudicatario, vendrá obligado a facilitar otros de similares 
características, dispuesto de forma inmediata en el puesto base del hospital. 
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A la finalización del contrato, los vehículos se recogerán por el adjudicatario en el 
estado y lugar en que se encuentren. 
 

El adjudicatario se comprometerá a facilitar a la dirección del Consorcio los 
resúmenes trimestrales de las operaciones de mantenimiento y/o reparaciones 
efectuadas en cada vehículo. 
 
�� Serán a cargo de la empresa adjudicataria las sanciones que se deriven del 

estado del vehículo y de la documentación administrativa, según la legislación 
vigente.  

�� Impuesto Municipal de Circulación. 
 

 
6.- KILOMETRAJE  
 

El número de kilómetros contratados por vehículo es de 10.000 Km/año. 
 

Una vez transcurrido el periodo de una año, se ajustará el kilometraje 
abonando las cantidades resultantes de los kilómetros recorridos de menos por el 
importe del coste del kilómetro y cargando por el mismo sistema los kilómetros 
recorridos en exceso.  
 

Para determinar el importe de cargo o abono por ajuste de kilómetro deberá 
tenerse en cuenta el promedio de la flota contratada. 

 
 
7.-CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS A OFERTAR  
 

TURISMOS TIPO “D” 
 

Color blanco y las siguientes características mínimas: 
 
�� Cilindrada 1400 cc 
�� Combustible diesel 
�� Potencia 90 CV 
�� Longitud máxima 4 m. 
�� ABS 
�� Dirección asistida 
�� Elevalunas eléctricos delanteros 
�� 3 puertas 
�� airbag conductor y pasajero 
�� adaptador bluetooth para teléfono móvil 
�� Radio CD 
�� Aire acondicionado 
�� Cierre centralizado con mando a distancia 
�� Todos los elementos que obligatoriamente se deban llevar en el vehículo según 

la legislación vigente: repuestos, triángulos, chalecos etc. 
�� Navegador 
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8.- PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
Las ofertas irán acompañadas de catálogos en los que se detallen las características 
técnicas de los equipos, materiales y accesorios. 
 
Los licitadores podrán presentar ofertas que mejoren, a su parecer, las 

características y dispositivos señalados en las descripciones de equipos y materiales, 
razonando convenientemente cuantas mejoras consideren oportunas introducir. A tal efecto 
las propuestas se acompañarán de las memorias y documentos justificativos, para ser 
tenidos en cuenta, siempre que no sobrepasen el precio base de licitación. 
 
 Los Servicios Técnicos del Consorcio podrán requerir la información complementaria 
que estimen oportuna, así como realizar pruebas y ensayos de conducción, para lo cual los 
licitadores facilitarán un vehículo de características idénticas al ofertado.  
 
 

Castellón, 22 de marzo de2010 
 

 
COORDINADOR MEDICO UHD 

 
EL DIRECTOR ECONÓMICO 

 
 
 
 

  Manuel Dolz Izquierdo 
 

 
 
 

Miguel Llorens Izquierdo 
 

  
  

 


